
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). A despacho 

de la señora Jueza el presente proceso informando que, el abogado de la parte 

demandante solicita el emplazamiento del señor Dairo Elías Vélez, debido a que, a 

pesar de que fue reportada por parte de la EPS COOSALUD S.A., la dirección física 

del demandado (Darío Elías Vélez Velásquez), y una vez enviada a esta la 

notificación personal, la empresa de mensajería Envía, devolvió el documento 

informando que, el destinatario no se conoce; asimismo, expuso que, intentó 

comunicarlo vía WhatsApp, pero fue imposible. 

Sírvase ordenar. 

 
SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  RESTITUCIÓN DE LOCAL COMERCIAL 
Radicado:  176534089002-2023-00104-00 
Demandante:  GABRIEL OCAMPO PELÁEZ 
Demandado: MARTHA MARGARITA SUAREZ SALAZAR Y 

DARÍO ELÍAS VÉLEZ VELÁSQUEZ 
Sustanciación: 46 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE al abogado de la parte 

demandante para que allegue la prueba de envío de la notificación personal al señor 

Darío Elías Vélez Velázquez, toda vez que, en la aportada se evidencia que, el 

destinatario es María Camila Cardona, ubicada en la Calle 22 No. 22-26, Edificio del 

Comercio, en la ciudad de Manizales, Caldas, y que dicho documento fue recibido 

el 25 de enero de 2024. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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Stephanny  Agudelo Osorio

Juez Municipal
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